
Razón Socíal:

Naturaleza Económica:

Domicilio;

  Ambito de Operación:

 

 
 

N.? | 01901943

LICENCIA COMERCIAL

(DUPLICADA)(4-1)

Código de Crédito Social Unificada: 911100007109322674

Sinopec International Petroleum Service Corporation

Sociedad de responsabilidad limitada (sola inversión de persona jurídica)

N.* A6, Av, de Este de Huixín, Distrito de Chaoyang, Beijing.

Zhang Yongjie

700.000,000 yuanes

19 de diciembre de 2003

De 19 de diciembre de 2003 a largo plazo

Envío al extranjero de personal de servicio laboral necesario para ejecución de

obras en el exterior. Contratación de obras de petroleras, de industrias químicas,

obras de carreteras y puentes, obras de construcción de viviendas, obras hídricas y

hidroeléctricas, obras públicas municipales, obras de estructuras de acero, obras

de instalaciones contra incendios y obras eléctricas en el territorio exterior; obras

de instalaciones industriales y obras de licitación internacional en el territorio

nacional; alquiler y vender de los equipos de ingeniería petrolera; negocios de

importación y exportación, (la empresa elige proyecto de operación con manera

independiente, hacen las actividades empresariales; negocio el proyecto con la

aprobación de ley después de la aprobación de los departamentos pertinentes para

llevar a cabo actividades comerciales de acuerdo con el contenido aprobado; no se

puede operar las actividades empresariales que se prohibidos y limitados por

política de presente municipio). !

Registrada por; Administración de Industria y Comercio de Beijing (Sello)

18 de febrero de 2016

Escaneael código en linea para obtener más informaciones
Nota: someta por favor el informe anual del año anterior mediante el sistema divulgador sobre la
información crediticia de empresas entre el 1 de enero y el 90 de junio cada año y se lo publica,

Bitlo web del sistema divulgador sobre la Información crediticia de empresa: gyxy.bole,gov.en
Impreso bajo rupervisión de la Administración Kstatol de Industria y Comercio de la República Popular Chino
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100007109322674 (4-1)

EM: AERFAMENAPO y

ERRRA: FAR, HA, ARFNAATI BE HA

DRAFT: 410901196309152918

DEB: EMBAR

ZUERAERITREAFO-ARFZAFA
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HMAFXAFALD PA AMANAMER.
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ACTA NOTARIAL

(2016) J.C.A.W.J.Z,Zi N.” 1578

Solicitante: Sinopec International Petroleum Service Corporation.

Código de Crédito Social Unificada de Licencia comercial (duplicada):

1100007109322674 (4-1)

Domicilio: N.* A6, Av. de Este de Huixin, Distrito de Chaoyang, Beijing.

Representante legal: Zhang Yongjie, de sexo masculino, 15 de Septiembre de
1963, DNLN.” 410901196309152918.

Contenido notarial: Licencia Comercial

Se certifica por la presente que la fotocopia antedicha se conforma con,el

oríginal de la “Licencia Comercial (Duplicada)” de Sinopec International Petroleum

Service Corporation, expedida por la Administración de Industria y Comercio de

Beijing en 18 de febrero de 2016, y que el original es verídico; la traducción española

adicional se conforma conel original en chino,

   

Notaría Chang'an del Municipio'de Beijing,

República Popular China

Notario(a): Guo Yueping

24 de marzo de 2016 
1176084118   
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN BEIJING y Movilidad Humana
LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 1069/2016

Quien suscribePAOLA PRADO BELTRAN, TERCER SECRETARIA, ENCARGADA DE LASFUNOCIONESARES en la Ciudad de BENING, CHINA, certifica que la firma de HAIQIU PENG, 1ER SEC, DEP.«EGALIZACIONES CANCILLERÍA CHINA que aparece eneste documento original, es lasEgue constadeep Canedoulporonio Cerílfica que es auténtica, a fin de que el indicado documentodel documento oó, BOBrándo que la autenticación precedente no prejuzga el contenido a la forma

BEIJING,14 de Junio del 2018
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LRPERADO!  Arancel Consular: |! 18,7
Valor; US $ 50,00

De acuerdo conla fa   LEGe<100»> ««BEIING»» <A-910105»> Art. 18 de la Ley N
antecede en__2_LEGALIZACIÓN DE FIRMA EN OTROS DOCUMENTOS (PERSONAS JURÍDICABJESentado anté mi
Quito,

Dr. Juán €

 

(Lá presente AutontioWQTARIA;
del presente documento, sobre cuyo

responsabilidad alguna este Consulado), ¿




